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Radicación n.° 99983 

Acta 2 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. vs. Irma Satizábal de Escobar 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente 

asunto a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S. y al 

abogado Brandon Camilo Archila Jaimes quien hace parte de 

esta, con tarjeta profesional n.° 361.004 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la recurrente, Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., en los términos y para los efectos de los documentos 

adjuntos de la actuación 010 del Ecosistema Digital de 

Acciones Virtuales – ESAV. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

recurrente en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 
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Córrase traslado y por el término legal a la parte 

opositora. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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